
61555 

Quito, 27 de junio del 2012 

Señor 

CESAR AISA ZUAZU 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la empresa 
EUROGOURMET Cia. Ltda., reunida en esta ciudad el día 27 de junio del 2012, resolvió 
designar a usted, como PRESIDENTE de la misma, por un período de DOS años, contados a 
partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Mediante poder otorgado en la Notaria Trigésima Quinta del cantón Quito, del Doctor Héctor 
Vallejo, el 22 de mayo del 2012 que se adjunta como habilitante, el señor CESAR AISA ZUAZU, 
otorgo poder especial al Doctor Calixto Regalado López, para que acepte el nombramiento de 
Presidente de la compañía. 

En esta calidad sus atribuciones y deberes serán los señalados en los Estatutos Sociales de la 
Compañía EUROGOURMET Cia. Ltda., constituida el 21 de mayo del 2012, ante el Doctor 
Héctor Vallejo Delgado, Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito e inscrita, en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 19 de junio de 2012 
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Atentamente. 

RN 
Sr. EDWIN NAPOLEON LOPEZ SN 
SECRETARIO AD-HOC Eo 

¿ Fa O     Acepto el cargo y prometo desempeñarlo rigiéndome a lo dispuesto en' 108 statut 
la Compañía, a las resoluciones tomadas por la Junta General y a lo dispuestó por la Ley de 

Compañías. 

Quito, de junio del 2012 

     

  

DR. CALIXJO REGALADO LOPEZ 
APODERADO DEL SEÑOR 

* CESAR MISA ZUAZU 
Pasaporfte No. AD187260 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
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